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JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo

Delegación Provincial de Córdoba

 

Convenio- Emicela, S.A.

Expediente- 14/01/0002/2011

Fecha- 12/04/2011

Asunto- Resolución de Inscripción y Publicación

Destinatario- Inmaculada Requena García Baltasar

Código de Convenio número 14002782012010.

Visto el Texto de los Acuerdos adoptados por la Comisión Negociadora del
Convenio Colectivo de la Empresa Emicela, S.A., por los que se aprueban las
tablas salariales para 2010, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido del Estatuto de los trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28
de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,
esta autoridad laboral, sobre la base de las competencias atribuidas en el Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre de Traspaso de Funciones y Servicios de
la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo, el
Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía 14/2010, de 22 de marzo, sobre
reestructuración de consejerías y el Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio
Andaluz de Empleo.

Acuerda

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo de la Dirección General de Trabajo de Ministerio de Trabajo
con funcionamiento a través de medios electrónicos, con notificación a la
Comisión Paritario del Convenio.

Segundo.- Disponer la publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Córdoba, a 12 de abril de 2011.- Delegado Provincial de Empleo

Junta Andalucía, Antonio Fernández Ramírez.
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Acta única

Asistentes

Parte Empresarial

Benjamín Macias Baena

Asesora:

Inmaculada Requena García-Baltasar

Parte Social

CC.OO.

Concepción González Álvarez

Asesores:

Rafael Estévez Garrido

Francisco García Cuadrado

En Córdoba, siendo las 10:00 horas del día 21 de marzo de 2.011, se reúnen los
señores al margen consignados, todos ellos miembros de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo de la Empresa Emicela S.A., para dar
cumplimiento a lo establecido por la Comisión Paritaria

Se acuerda lo siguiente:

Acuerdo

Actualización de las Tablas Salariales del Año 2010, según el Art. 18 “ Incremento
salarial y Revisión Salarial “ en el cual se recoge un incremento salarial del IPC
real del año 2010, siendo éste de 3%, se revisará en exceso respecto al previsto
por el Gobierno para este mismo año, ascendiendo por tanto al 2% dicha revisión
salarial.

De igual modo se acuerda trasladar estas tablas a la autoridad laboral para su
control y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

No habiendo mas asuntos que tratar se da por finalizada la reunión siendo las
11:00 horas del día de la fecha. (Varias firmas ilegibles)

Artículos económicos convenio de emicela s.a.
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Año 2010- Definitivos

Denominación y/o artículos.-Euros.-

Artículos 16. Dietas

Desayuno: 1,9 euros.

Comida: 9, 75 euros.

Dieta completa: 39,12 euros.

Artículo 17. Seguro de Accidentes.

Muerte por Accidente (incluido el infarto por Accidente:

17.793,42 euros.

Invalidez Permanente Absoluta: 10.784,46 euros.

Invalidez Permanente Total (para la profesión habitual):

7.189,98 euros.
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